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FECHA: NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL No. 2019-00540-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO 
DEMANDANTE: ANGÉLICA ROCIÓ ÁLVAREZ ROMERO
DEMANDADO: TREND FASHION GROUP S.A.S.  
DECISIÓN: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS- PONE EN CONOCIMIENTO –       

COMPARTE EXPEDIENTE

Verificada  la  liquidación  de  costas  efectuada  por  secretaría 1,  y  por

encontrarse  ajustada  a  derecho,  el  Despacho  le  imparte  su  aprobación,

conforme lo dispone el artículo 366 del C.G.P.  

El  apoderado judicial  de  la  parte  demandante  solicita  se  requiera  a

la  sociedad  demandada  para  que informe si  dio  cabal  cumplimiento  a  la

sentencia  dictada en el  proceso ordinario 2,  como quiera que la compañía

TREND FASHION GROUP  S.A.S.,  aportó  al  plenario  unos  documentos  con  los

que  acredita  el  presunto  pago  de  los  aportes  al  Sistema  de  Seguridad

Social  en  pensiones3,  se pone en conocimiento  de la parte  demandante y

se ordena que por  secretaria   se comparta el  expediente virtual  2019-00540

a  través  de  la  plataforma  OneDrive  con  el  apoderado  judicial  ANDRÉS

ALEJANDRO MARTÍNEZ VILLAMIL 4 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA

JUEZ 
MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

19

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

10 DE JUNIO DE 2022

1 Vista en el archivo 0038 del Cuaderno de primera instancia
2 Memorial visto en el archivo 82 del Cuaderno de primera instancia 
3 Documentos vistos en los archivos 72 a 76 del Cuaderno de primera instancia
4 Datos de contacto: andresmarti  nez8019@gmail.com   

PROCESO ORDINARIO No. 2019-00540 1

mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:andresmartinez8019@gmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

     

PROCESO ORDINARIO No. 2019-00540 2

Firmado Por:

 

 

Martha   Lucia Saenz   Saavedra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Tunja - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c6ac46096ddb590954cc65b1538559341b73a6842c96bc78fee2278c700e6c7d

Documento generado en 09/06/2022 04:29:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
	j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
	TUNJA – BOYACÁ

